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Honorable

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA VALLE
E.  S.  D.

De manera muy respetuosa me permito Enviar la contestaciondel Proceso Radicación:    2020-00086
 a continuación hago referencia del mismo
MEDIO DE CONTROL:       REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:                   DANIELA ORTIZ CRISPINO Y OTROS

DEMANDADOS:                   MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN -
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

RADICADO:                         2020-00086
Gloria Judith Tenjo Cortez
ABOGADA
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 Honorable  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

VALLE  
E.S.D.  

 
 RADICACIÓN  2020-00086 

DEMANDANTE  DANIELA ORTIZ CRISPINO Y OTROS 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN - 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  

 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 
 

PARTE DEMANDADA: 

 
El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada 

legalmente por la Doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, en su condición 
de Gobernadora del Departamento, mediante Escritura Pública No.049 del 

13 de enero de 2020 de la Notaria Sexta del Círculo de Cali, o quien lo 
represente, con domicilio en la ciudad de Santiago de Cali. 
 

APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO: 
 

GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ , mayor de edad y vecina de Tuluá-Valle, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 38.796.628 de Tuluá-Valle, 

abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 277761  del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme con el poder que le 

confirió la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca a la 

Directora del Departamento Administrativo Jurídico  Doctora LÍA PATRICIA 

PÉREZ CARMONA y que ella me sustituyó, respetuosamente manifiesto a ese 

Honorable Despacho Judicial, que procedo a contestar la demanda de la 

referencia en los siguientes términos: 
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 I. LO QUE SE DEMANDA 
 

Los Demandantes, solicitan a través de apoderado judicial, Declarar 
administrativamente responsable al MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN 

VALLE, entidad de derecho público, o al DEPARTAMENTO DEL VALLE, 
entidad de derecho público, igualmente el reconocimiento y pago de 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS de carácter material y moral, por la 
FALLA DEL SERVICIO materializada con la muerte del señor LIBANIEL 
ORTIZ FRANCO. 

II. A LOS HECHOS 
 

1. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

 

2. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

 

3. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 

proceso. 
 

4. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

 

5. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

 

6. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 

proceso. 
 

III. PRETENSIONES 

Pretensiones a las que manifiesto, desde ahora me opongo en razón a que 
carecen de fundamentos de hecho y de derecho, dado que; 
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 IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Reitero aquí mi solicitud al Honorable juez para que se abstenga de declarar 

la responsabilidad de la entidad que represento por los diversos perjuicios 
de orden patrimonial y extra patrimonial reclamados por los actores con 

ocasión del presunto accidente de tránsito conocido en el proceso. 

Como seguramente se establecerá en el curso del proceso, en el accidente 

no se demuestra el sitio de los hechos, ni el estado del vehículo en que 
presuntamente se movilizaba, como tampoco la revisión tecno mecánica de 
la misma, ni la velocidad en que transitaba el demandante. 

Vistas así las pretensiones del demandante, respetuosamente solicito señor 
juez se abstenga de declarar la responsabilidad de la entidad territorial que 

represento, frente a los diversos perjuicios de orden patrimonial y extra 
patrimonial que aquel reclama. 

En este orden de ideas, es necesario resaltar el grave incumplimiento de los 
deberes por parte del conductor accidentado, quienes actuaron con 
desconocimiento no solo de las normas de tránsito sino de lo establecido en 

el artículo 95 de la Constitución Política, el cual dispone: 

Artículo 95.-  La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la 

comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y 
dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en ésta 

Constitución implica responsabilidades. 

Toda persona está obligada a cumplir la constitución y las leyes. 

Son deberes de la persona y del ciudadano: 

1. 1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios; 

2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con 

acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas; 
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 3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente 
constituidas para mantener la independencia y la integridad nacionales; 

4.  Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la 
convivencia pacífica; 

5.        Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país; 

6.        Propender al logro y mantenimiento de la paz; 

7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la 
justicia; 

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 

conservación de un ambiente sano; 

9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado 

dentro de conceptos de justicia y equidad”. 

Resaltamos para lo expuesto atrás el ordinal 1º. Del transcrito artículo 95 

superior. 

Los particulares son responsables ante la ley por sus actos, reza también  el 
artículo 6º de la Constitución Política. 

La realidad es que en el presente caso, la Administración Departamental no 
tiene ninguna responsabilidad en el daño que se le imputa, por cuanto no 

existió el nexo causal requisito sine qua non para pregonar responsabilidad, 
toda vez que según queda dicho, el accidente al parecer se originó por causas 

o con causas no atribuibles a mi representado el Departamento del Valle del 
Cauca. 

Las víctimas se encuentran frente a hechos y responsabilidades que no se 

le pueden atribuir a mi representado el Departamento del Valle del Cauca, 
pues opera el principio general de derecho que enseña que “nadie está 

obligado a lo imposible”. 
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 En el caso subexamine el observador imparcial encuentra completamente 
claro que el perjuicio no se debe al hecho de la Administración 

Departamental según se expresó, pues la causa de la tragedia no procede 
de ella. 

Se advierte así mismo que para radicar la responsabilidad es necesario 
establecer que un perjuicio es causado por una determinada acción u 

omisión del demandado, porque sin esa relación de causalidad no habría 
lugar a la indemnización correspondiente. Lo contrario excluye la 
responsabilidad por falta de la relación de causalidad entre la acción u 

omisión y el daño. 

El Departamento del Valle del Cauca, reitero, no incurrió en la figura 

jurídica de la falla en el servicio, toda vez que su actuación no intervino en 
la realización del acto perjudicial y así se rompe el nexo causal entre el daño 

endilgado y la supuesta falla en el servicio del ente territorial. 

La responsabilidad civil extracontractual en actividades peligrosas 
concurrentes. 

La actividad de conducir vehículos automotores, a la cual se hace 
específica referencia por tratarse de aquella que dio lugar a los hechos 

que ahora estudia la Sala, ha sido considerada por la jurisprudencia 
constitucional como por la especializada en la materia, una actividad 

peligrosa “que coloca per se a la comunidad ante inminente peligro de 
recibir lesión”[41]. Sobre este punto, la Corte Suprema de Justicia ha 
mencionado en su jurisprudencia. 

“[…] la conducción de automotores ha sido calificada por la jurisprudencia 
inalterada de esta Corte como actividad peligrosa, o sea, ‘aquélla que 

‘…aunque lícita, es de las que implican riesgos de tal naturaleza que hacen 
inminente la ocurrencia de daños,…’ (G.J. CXLII, pág. 173, reiterada en la 

CCXVI, pág. 504), considerada su ‘aptitud de provocar un desequilibrio o 
alteración en las fuerzas que –de ordinario- despliega una persona respecto 
de otra’ (sentencia de octubre 23 de 2001, Exp. 6315), su ‘apreciable, 

intrínseca y objetiva posibilidad de causar un daño’ (cas. civ. 22 de febrero 
de 1995, exp. 4345), o la que ‘… debido a la manipulación de ciertas cosas o 

al ejercicio de una conducta específica que lleva ínsito el riesgo de producir 
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 una lesión o menoscabo, tiene la aptitud de provocar un desequilibrio o 
alteración en las fuerzas que –de ordinario- despliega una persona respecto 

de otra’, como recientemente lo registró esta Corporación en sentencia de 
octubre 23 de 2001, expediente 6315’” (cas. civ. sentencia de 16 de junio de 

2008 [SC-052-2008], exp. 47001-3103-003-2005-00611-01”[42]. 

Cuando con este tipo de actividades se causa un daño es posible reclamar la 

indemnización o reparación del mismo a través del proceso ordinario de 
responsabilidad civil extracontractual. 

La Corte Suprema de Justicia ha precisado que a la víctima de una lesión 

causada con ocasión de la conducción de vehículos, le basta con acreditar el 
ejercicio de dicha actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad 

entre aquella y este. En contraste, el presunto responsable no puede 
exonerarse probando la diligencia o cuidado, o la ausencia de culpa, y salvo 

que exista una norma que indique lo contrario, solo podrá hacerlo 
demostrando plenamente que el daño no se produjo dentro del ejercicio de la 
actividad, sino que obedeció a un elemento extraño exclusivo, esto es, la 

fuerza mayor, el caso fortuito, la intervención de la víctima o de un tercero, 
que excluyó la autoría por romper el nexo causal [43].    

Dentro del examen de este tipo de responsabilidad puede darse otro supuesto 
para su determinación. Lo anterior corresponde al evento regulado en el 

artículo 2357 del ordenamiento civil, según el cual “la apreciación del daño 
está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 
imprudentemente”. Esta premisa es la que ha sido aplicada por la 

jurisprudencia en los casos denominados como “responsabilidad civil 
extracontractual en actividades peligrosas concurrentes”. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado que ante una eventual 
concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el juez debe 

examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el 
daño, con el fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las actividades 
peligrosas concurrentes y su incidencia en la cadena de causas generadoras 

del daño y, así, establecer el grado de responsabilidad que corresponda a 
cada uno de los actores, de conformidad con lo establecido en el artículo 2357 

del Código Civil. Sobre el particular expresó: 
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 “[L]o anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial 
de esta Corte ni tampoco implica la aceptación de un enfoque de 

responsabilidad objetiva, pues como ya lo había precisado esta Sala en 
consolidada doctrina, ‘[l]a reducción del daño se conoce en el derecho 

moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, 
lo cual quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa 

evidente que concurre con la conducta igualmente culpable de la 
víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la relación de 
causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la 

cuantía del daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego 
de una proporción que al fin y al cabo se expresa de manera 

matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 1987). (Resaltado 
fuera de texto). 

No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación 
de la responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en 
la producción del daño, resulta necesario verificar “de modo objetivo” la 

incidencia de esas acciones en el flujo causal desencadenante del 
perjuicio; mas ello no es suficiente porque para llegar a esa solución es 

preciso indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién es el 
responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno 

de la culpabilidad”[44]. (Resaltado original). 

Bajo ese hilo argumentativo es preciso señalar además que la Corte 
Suprema de Justicia ha puesto de presente la dificultad en el proceso 

de verificación del nexo causal y, con ello, resalta que el problema de la 
causalidad adquiere mayor relevancia cuando el hecho lesivo es la 

consecuencia de la pluralidad de circunstancias que no siempre son 
identificables en su totalidad, lo que ha denominado “concausas” o 

“causas adicionales”[45]. 

Entre ellas, identifica los eventos en los cuales “si el hecho lesivo es 
generado por la acción independiente de varias personas, sin que exista 

convenio previo ni cooperación entre sí, ‘pero de tal suerte que aún de 
haber actuado aisladamente, el resultado se habría producido lo 

mismo’, entonces surge la hipótesis de la causalidad acumulativa o 
concurrente, una de cuyas variables es la contemplada en el artículo 

2537 del ordenamiento civil, que prevé la reducción de la apreciación 
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 del daño cuando la víctima interviene en su producción por haberse 
expuesto a él imprudentemente”. 

Por eso, aclara que para establecer el nexo de causalidad: (i) es preciso 
acudir a las reglas de la experiencia, a los juicios de probabilidad y al 

sentido de razonabilidad; (ii) su caracterización supone además “la 
interrupción de una cadena de circunstancias cuando en ella 

intervienen elementos extraños tales como los casos fortuitos o los actos 
de terceros que tienen la virtualidad suficiente para erigirse en el hecho 
generador del daño y, por tanto, excluyente de todos los demás”; y (iii) 

también se rompe cuando el daño es imputable a la víctima, porque en 
muchas circunstancias es ella quien da origen a la consecuencia lesiva, 

voluntaria o involuntariamente[46]. 

Se concluye de todo lo anterior que la responsabilidad civil 

extracontractual supone resarcir un daño generado con ocasión de un 
hecho que no tiene origen en un incumplimiento obligacional sino que 
opera entre quienes ha vinculado únicamente el azar. En particular, la 

responsabilidad civil extracontractual en actividades peligrosas, como 
sucede con la conducción de vehículos automotores, supone: (i) que la 

víctima demuestre el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la 
relación de causalidad entre ambos; (ii) que el presunto responsable 

solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, demostrando la 
existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el 
nexo causal; y (iii) que en los casos de actividades peligrosas 

concurrentes el juez deba examinar las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada actor.   

Es que no se puede pretender endilgarle responsabilidad administrativa y 

pecuniaria a mi representado el Departamento del Valle del Cauca por una 
actividad ajena a su función legal y constitucional y atribuible en esta 
instancia procesal a una acción u omisión de los  propios perjudicados, 

quienes se expusieron a los riesgos ya conocidos y no pueden aspirar ahora 
a ser recompensados por su proceder. 

LEY 769 DE 2002 
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 CAPITULO V. 
CICLISTAS Y MOTOCICLISTAS. 

ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 
MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. <Ver Notas del 

Editor> Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 
mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) 
metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio 
público colectivo. 

 
Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben 

vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser 
visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día 

siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa. 
 
No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 

tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 
contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de 
peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo 

prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, 
en aquellas especialmente diseñadas para ello. 
 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 
 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que 
transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la 

izquierda del vehículo a sobrepasar. 
 
Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar 
casco de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 

 
La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a 

la inmovilización del vehículo. 
 
ARTÍCULO 96. NORMAS ESPECÍFICAS PARA MOTOCICLETAS, 

MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. <Artículo modificado por el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#69
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 artículo 3 de la Ley 1239 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los 
artículos 60 y 68 del Presente Código. 

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá 
utilizar casco y la prenda reflectiva exigida para el conductor. 

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, 
las luces direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los 
espejos retrovisores. 

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo 
con las luces delanteras y traseras encendidas. 

5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, 
conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, el 

número de la placa del vehículo en que se transite, con excepción de los 
pertenecientes a la fuerza pública, que se identificarán con el número 
interno asignado por la respectiva institución. 

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que 
incomoden al conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para los 

demás usuarios de las vías. 
 

CAUSALES EXHONERATIVAS O EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD - 
Culpa 
exclusiva de la víctima / CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA – Requisitos 

para su procedencia. 
En lo que respecta a la culpa exclusiva de la víctima, como impeditiva de 

imputación, para su procedencia, se requiere de lo siguiente: la presencia 
de un Actuar: positivo o negativo, esto es, de una acción u omisión por parte 

de quien Alega padecer el daño; y ese actuar, viene a ser el determinante y 
exclusivo del Hecho que materializa el acontecer de las lesiones infligidas. 
Sin duda, como lo ha Señalado la Sala, el demandado se libera si logra 

acreditar que fue el Comportamiento del propio afectado determinante y 
decisivo en la generación del daño, NOTA DE RELATORIA: Consultar 

sentencias de: 23 de abril de 2008, exp. 16235 y de 13 de agosto de 2008, 
exp. 17042. 

 
CARGA DE LA PRUEBA - Naturaleza / CARGA DE LA PRUEBA - Regla 
de conducta del juez / CARGA DE LA PRUEBA - Principio de 

autorresponsabilidad 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1239_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#60
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#68
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 El concepto de carga de la prueba se convierte en (i) una regla de conducta 
para el juez, en virtud de la cual se encontrará en condiciones de proferir 

fallo de fondo incluso cuando falte en el encuadernamiento la prueba del 
hecho que sirve de presupuesto a la norma jurídica que debe aplicar y, al 

mismo tiempo, (ii) en un principio de autorresponsabilidad para las partes, 
derivado de la actividad probatoria que desplieguen en el proceso, pues si 

bien disponen de libertad para aportar, o no, la prueba de los hechos que 
las benefician y/o la contraprueba de aquellos que, habiendo siendo 
acreditados por el adversario en la litis, pueden perjudicarlas, las 

consecuencias desfavorables derivadas de su eventual inactividad 
probatoria corren por su cuenta y riesgo. En otros términos, «no existe un 

deber de probar, pero el no probar significa en la mayoría de los casos la 
derrota»; las reglas de la carga de la prueba sirven para establecer cuál de 

las partes tendrá que soportar el resultado desfavorable derivado de una 
actividad probatoria o de la falta de alegación o de una alegación 
incompleta, pues aunque el juez no disponga de todos los hechos cuyo 

conocimiento hubiera resultado necesario para fallar en uno u otro sentido, 
la prohibición de «non liquet» le obliga a resolver, en todo caso. Es entonces 

cuando las reglas de la carga de la prueba le indicarán en cabeza de cuál 
de las partes recaía la obligación de haber acreditado un determinado hecho 

y, por consiguiente, a quién corresponderá adscribir, en la sentencia, las 
consecuencias desfavorables derivadas de su no demostración, pues dichas 
reglas, precisamente, permiten al fallador cumplir con su función de 

resolver el litigio cuando falta la prueba, sin tener que abstenerse de dirimir, 
de fondo, la cuestión, para no contrariar, con un pronunciamiento 

inhibitorio, los principios de economía procesal y de eficacia de la función 
jurisdiccional. En los procesos que cursan ante el Juez de lo Contencioso 

Administrativo, en que quien pretende determinado efecto jurídico debe 
acreditar los supuestos de hecho de las normas en que se ampara, luego, 
en general, corresponde la carga de la prueba de los hechos que sustentan 

sus pretensiones, en principio, al demandante, al paso que concierne al 
demandado demostrar los sucesos fácticos en los cuales basa sus 

excepciones o su estrategia de defensa. 
 

De acuerdo al material probatorio presentado por la parte demandante no 
se aporta croquis que determine las causas del accidente, como tampoco la 
velocidad en que transitaba ni la utilización de casco reglamentario. 
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 "... 
"2. para determinar si aquí se presenta falla en el servicio, debe entonces 

previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal 
incumplida o compelida inadecuadamente  por la administración: debe 

precisarse en qué forma debió haber cumplido el estado con su obligación, 
que es lo que a ella podía exigírsele, y solo que en las circunstancias 

concretas del caso que se estudia se establece que no obra adecuadamente, 
esto es que no lo hizo, como una administración diligente su omisión podrá 
considerarse como causa del daño cuya reparación se pretende. 

"La falla de la administración para que pueda considerarse entonces 
verdaderamente como causa de perjuicio y comprometa su responsabilidad, 

no puede entonces ser cualquier tipo de falla, ella debe ser de tal entidad, 
que teniendo en las concretas circunstancias en que debía prestarse el 

servicio la conducta de la administración puede considerarse como 
anormalmente deficiente". 
 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO - Elementos de 
configuración La responsabilidad extracontractual del Estado se construye 

a partir de un razonamiento escalonado de la siguiente forma: i) la 
constatación de un daño antijurídico, que no tiene nada que ver con el 

comportamiento del victimario, sino con si la víctima estaba o no en la 
obligación de soportarlo, ii) la imputación fáctica, esto es, el juicio de 
atribución material que lleva a cabo para identificar al “autor” del hecho, iii) 

la imputación jurídica, que es el juicio normativo que se adelanta para 
determinar cuál es el fundamento jurídico de la responsabilidad, esto es, si 

es un comportamiento culposo, riesgoso o que rompe de manera grave y 
especial la igualdad frente a las cargas públicas, y iv) la valoración del daño, 

es decir, el esclarecimiento de la magnitud del daño y, por lo tanto, las 
medidas idóneas para repararlo. (…) Mutatis mutandi, es posible que se 
verifiquen escenarios en los que exista una indiscutible falla del servicio que 

no sea el factor material o fáctico en la producción del daño; eventos en los 
que se dan situaciones donde el agente estatal incurre en una falla del 

servicio pero la misma no se vincula o relaciona con el daño y, por lo tanto, 
es irrelevante en materia de la responsabilidad porque no contribuyó a 

ocasionar el resultado. NOTA DE RELATORIA: Consultar sentencias 
Consultar sentencias de: 15 de febrero de 2012, exp.l 21109 y de 7 de 
noviembre de 2012, exp. 37046 
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 V. EXCEPCIONES  

 

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 
 

La realidad es que en el presente caso, el Departamento del Valle del Cauca, 
, no tiene ninguna responsabilidad por los daños y perjuicios que le han 

ocasionado al señor  LIBANIEL ORTIZ FRANCO,  Es que en el presente caso 
no se puede pretender endilgarle responsabilidad administrativa y pecuniaria 
a mi representado el Departamento del Valle del Cauca, quien reitero, no 

intervino para nada en la realización del acto perjudicial y así se rompe el 
nexo causal entre el daño endilgado y la supuesta falla en el servicio del ente 

territorial. 
 

Se advierte así mismo que para radicar la responsabilidad es necesario 
establecer que un perjuicio es causado por una determinada acción u 
omisión del demandado, porque sin esa relación de causalidad no habría 

lugar a la Indemnización correspondiente. Lo contrario excluye la 
responsabilidad por falta de la relación de causalidad entre la acción u 

omisión y el daño. 
 

 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

  

Propongo esta excepción por cuanto no puede haber responsabilidad alguna 
para el Departamento en el mencionado evento, pues no hay legitimación 

en la causa, la cual consiste según la Corte Suprema de Justicia “en la 
identidad del demandante con la persona a quien la Ley concede el derecho 

que reclama y en la identidad del demandado con la persona frente a la cual 
se puede exigir la obligación correlativa”. 
 

Y al no tener el Departamento del Valle del Cauca ninguna injerencia en la 
causa u origen del hecho y no ser el responsable por los argumentos 

expuestos, no puede exigírsele responsabilidad por el daño sufrido por la 
parte demandante y debe exonerársele de toda responsabilidad. 
Razón por la cual solicito respetuosamente, no declarar responsable al 

Departamento del Valle del Cauca. 
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INNOMINADA 

 
Sin perjuicio de las excepciones propuestas y de conformidad con lo 

establecido por el Art. 164 del C.C.A. la fundamento en todos los hechos 
exceptivos que demostrados en el proceso sean favorables a mi representado. 

 
VI. PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez se decreten las pruebas de oficio que usted determine 
pertinentes con el objetivo de aclarar los hechos. 

 
VII. CONDENA EN COSTAS 

 
Solicito al Honorable Juez se condene en costas a la parte demandante, en la 
medida en que está facultado para ello en virtud de lo establecido en el artículo 

188 del C.P.A. y de lo C.A. (Ley 1437 de 2011). 
 

 
 

VIII. ANEXOS 
 

1. Poder de sustitución de la Directora del Departamento Administrativo 

Jurídico del Valle del Cauca, Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ 
CARMONA, concedido a favor, y de acuerdo con el poder otorgado por 

la Señora Gobernadora del Departamento del Valle, con sus 
correspondientes anexos. 

 
2. Documento con el cual se da Contestación a la demanda.  

 

IX. NOTIFICACIONES 
 

1. Los demandantes y su apoderado judicial en las direcciones que 
relaciona en el libelo de la demanda. 

 
2. La parte demandada, Señora Gobernadora del Departamento del Valle 

del Cauca, las recibirá el Director del Departamento Administrativo 
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 Jurídico Doctora Lía Patricia Pérez Carmona, en su Despacho ubicado 
en el Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, 

Palacio de San Francisco, Carrera 6ª Calle 9 y 10, Departamento 
Administrativo Jurídico, 2° piso, Santiago de Cali. 

 
3. Las mías las recibiré en la Carrera 27 No.31-49  de la ciudad de Tuluá 

Valle, teléfono 312 7035570, correo electrónico 
gloriatenjo@gmail.com. 

 

 
Del Honorable Juez Administrativo, 

 

 

 
GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ  
C. C. No 38.796.628 expedida en Tuluá Valle   

T. P. No 277761 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

mailto:gloriatenjo@gmail.com
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